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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

29 de abril de 2015 – 5ª Sesión Ordinaria

5ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

29 de abril de 2015

Ausente, con aviso: Senador Suárez

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 22, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la quinta sesión ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Suárez, quien por trabajos legislativos institucionales en su Departamento no podrá asistir a esta sesión.

A su vez, el señor Senador Cresto ha comunicado que se ha demorado pero asistirá a esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Ballestena.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Obras públicas, en el proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda al asfaltado entre el acceso a Colonia Baylina y la Ruta Provincial Nº 23, expediente Nº 11.041.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que autoriza al IAPV a donar al Obispado de Concordia un inmueble de su propiedad, expediente Nº 11.111.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se amplia el ejido municipal de Estancia Grande, expediente Nº 11.142.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122, sobre inmuebles afectados por la obra Ruta Provincial Nº 51, tramo Larroque – Urdinarrian, expediente Nº 11.152.
4.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se crea el Fondo Provincial de Seguridad, expediente Nº 20.801
4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se crea el Consejo Asesor de Discapacidad, en el ámbito del Instituto Provincial de Discapacidad, expediente Nº 11.151.

-Al enunciarse el punto 2, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar “Melchora Cuenca”, a realizarse durante el año 2015, expediente Nº 11.153, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto de declaración quede reservado en Secretaría y para invitarla a que acompañe con la firma este proyecto. 

SRA PRESIDENTA (González): Se reserva en Secretaría y se solicita ingresar el expediente para adherir con mi firma al proyecto presentado por la Senadora Guerra.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y educacional, la estrategia de abordaje territorial denominada “Estamos Ahí”, instrumentada por el Consejo General de Educación, expediente Nº 11.154.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de Interés de este Honorable Senado, la XXI edición del “Festidanza 2015” organizado por la Escuela de Folklore “El Sauce”, a realizarse los días 9 y 10 de mayo del corriente, en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 11.155.

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, realice la limpieza del Arroyo “El Ceibo” desde la Ruta Provincial Nº 26 hasta la Ruta Provincial Nº 11, expediente Nº 11.156.

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice los estudios a los fines de llamar a licitación pública para la construcción de un nuevo edificio del laboratorio clínico del Hospital “Fermín Salaberry” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.157
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la señora María Cristina Barón, de un inmueble ubicado en Colonia Ensayo, Departamento Diamante, expediente Nº 20.665. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley por el cual se establece la obligatoriedad del uso de la leyenda “2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Argentina” en los documentos oficiales a utilizarse por el Poder Ejecutivo durante el año 2016. El proyecto cuenta con número 9458 de Mesa de Entradas y además solicito que los señores Senadores sean coautores de dicho proyecto.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau y que los señores Senadores acompañen con su firma.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el cual el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos otorgará un reconocimiento histórico a todos los soldados bajo bandera, convocados y movilizados, que durante el conflicto bélico entre la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, entre el 2 de abril y el 14 de junio del año 1982, que prestaron servicio como apoyo táctico y logístico en el ámbito del territorio nacional Argentino, y que en aquel momento tuvieran domicilio en la Provincia.

Además solicito que los señores Senadores sean coautores de dicho proyecto. El proyecto tiene el número 9459 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau, invitando además a que los señores Senadores acompañen con su firma.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Registro Provincial de Ladrilleros Artesanales, expediente Nº 20.545. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se modifica la Ley Provincial Nº 9659, referente al Sistema de Elecciones Primarias en la Provincia, con número 9461 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se modifica y ordena la Ley Provincial Nº 2988, con número 9465 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso de un proyecto de ley que hemos realizado con el Senador Garcilazo, relacionado con el control de peso en las rutas, con número 9468 de Mesa de Entradas.


Aprobado su ingreso, solicito el giro a las comisiones respectivas. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de ingreso solicitada por el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, pasa a las comisiones de Hidrovía, Puertos y Transporte Multimodales y de Obras Públicos, con número de Expediente 11.162
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, dado que este próximo viernes 1º de mayo se conmemora el Día Internacional del Trabajo, no puede esta Honorable Cámara dejar de dar un homenaje a los trabajadores de nuestra Patria. 


Si bien las luchas de los trabajadores tienen muchísimos años y comenzaron a fines del siglo XIX y principios del XX, con sangrientos episodios que marcaron a fuego la impronta de los trabajadores de nuestro país, la celebración del día internacional del trabajo se instituyó a partir de un desafortunado y lamentable hecho ocurrido en talleres textiles en Estados Unidos, nuestros trabajadores argentinos también han tenido que transitar por luctuosos acontecimientos como aquellos ocurridos en los albores del siglo pasado. 


A mediados del siglo XX, con la irrupción en el plano político del Peronismo, la masa de trabajadores comienza a tener reconocimiento y valoración y es allí donde se plasman, a través de leyes y reformas constitucionales, los derechos que hoy gozamos todos los trabajadores argentinos. 


El entonces Coronel Perón, a cargo de la Secretaría del Trabajo, comienza a ofrecer al colectivo de trabajadores una serie de medidas que apuntan a reconocer innumerables derechos que benefician a los trabajadores y hasta el día de hoy se conservan, más allá de que gobiernos posteriores y otras ideologías políticas intentaron tirar por la borda muchas de estas conquistas. 


En este proyecto nacional y popular en el que estamos hoy todos embarcados, liderado por nuestra Presidenta y nuestro Gobernador, hemos retomado estas banderas y los trabajadores hoy pueden volver a contar con el pleno goce, beneficio y hasta ampliación de derechos que antes no se tenían. Con este sencillo homenaje queremos dejar un reconocimiento profundo y de corazón, deseándoles que tengan un feliz día a todos los trabajadores a lo largo y a lo ancho de la Patria. 


Además quiero recordar que en el día de la fecha se ha producido el lamentable deceso de la madre de nuestro compañero Ministro de Gobierno, Adán Humberto Bahl, a quien queremos hacerle llegar desde esta Cámara nuestro más sentido pésame y acompañamiento por dicha pérdida. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 
SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, quisiera sumarme al homenaje del Senador Taleb recordando el hecho trágico que aconteció en Chicago a los trabajadores textiles y señalar que no fue menor la lucha que aquí llevaron adelante los obreros argentinos alineados con los primeros inmigrantes en los gremios anarquistas, quienes como método de lucha habían elegido el colocar bombas, ese era el concepto que tenían. Fundamentalmente pertenecían en principio al gremio de panaderos, de aquí que las denominaciones en los productos que hacían, tenían nombres como “El cañoncito”, “Bomba de crema” y como estaban en contra de la Iglesia, “Bolas de Fraile” y “Suspiro de monja”.

Luego, como decía el Senador preopinante, el General Perón los organiza, después de las luchas como la del sur con la ”Patagonia rebelde”, que incluso lo hemos visto reflejado en un film muy importante, en el que trabajaron muchos actores relevantes o lo que significó la lucha en el Chaco, en la Forestal, por sacar el tanino al quebracho.
Y así fue, hasta que el General Perón en el año 1945 haciéndose cargo desde la cartera de Trabajo y Previsión les enseñó que debían organizarse por gremio. Es decir, que debían formar primero el gremio, luego federarse, confederarse y en una CGT única, unirse todos los gremios, ya que en realidad, en la política liberal se les restaba la participación a los trabajadores, por lo que él les enseñó que tenían que participar en política surgiendo la creación de las 62 Organizaciones. 

El concepto de que el trabajador no debía participar en política viene de la etapa de Napoleón. Cuando en la lucha contra Napoleón, de origen monárquico, contra el rey, lo que hace la burguesía es comprarles los chatteau, es decir, los castillos, para organizar el pueblo en partidos políticos. La palabra partido viene de partir. Y solamente se les daba a los trabajadores la posibilidad de luchar por las reivindicaciones, mientras que desde lo político le restaban el poder de cambiar su situación.

Perón viendo y haciendo una crítica profunda a todo esto les dice que no es así, que ellos debían participar en política, porque esa era la forma de defender sus derechos. Es de esta manera que crea el movimiento obrero organizado, siendo uno de los pocos movimientos obreros del mundo, católico y no marxista, con un profundo sentimiento católico apostólico romano, a diferencia de otros que también existen en Polonia, pero en Argentina ésta es la idea del movimiento obrero.

Por todo esto es que se convierte el 1º de Mayo en una fecha de alegría, en virtud de que habían conquistado muchas cosas para los trabajadores, a diferencia del mundo entero, que recordaba esa fecha con tristeza por los muertos caídos. 

Nosotros también recordamos a los muertos, pero también recordamos la posibilidad que Perón le dio al pueblo, abriendo su conciencia, para que luchen por sus reivindicaciones. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo el asfaltado entre el acceso a Colonia Baylina y la Ruta Provincial Nº 23, expediente Nº 11.041.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; Se harán las comunicaciones pertinentes .
SRA. PRESIDENTE (González):
 Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que autoriza al IAPV a donar al Obispado de Concordia un inmueble, expediente Nº 11.111.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente: este fue un tema que, efectivamente, lo tratamos en el bloque y queremos darle un urgente tratamiento, habida cuenta de que el Obispado de Concordia construirá en este inmueble un  salón de usos múltiples y una capilla.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González):
 Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se amplía el ejido municipal de la localidad de Estancia Grande, Departamento Concordia, expediente Nº 11.142.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente: Este es un proyecto de ley mediante el cual se propicia la ampliación del ejido municipal de la localidad de Estancia Grande, Departamento Concordia, modificando sus límites jurisdiccionales al transferir a éste, una parte de territorio comprendida entre Estancia Grande, el Arroyo Yuquerí Chico y el río Uruguay, el Municipio de Puerto Yeruá y calle Pública, divisoria con el Municipio de Puerto Yeruá, la cual no forma parte de ningún municipio. 


La norma que se propicia se funda en el Artículo 4º de la Ley Nº 10.027 y cuenta con dictamen favorable de los organismos intervinientes. Este es un proyecto que viene del Poder Ejecutivo, y ha sido estudiado por el Senador por el Departamento Concordia, Enrique Cresto. Quiero aclarar que mi fundamentación en esta sesión se debe a la ausencia de dicho Senador. Por los argumentos expuestos solicito su aprobación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.122, que declara con ese carácter y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en el ejido de Larroque afectados por la obra “Ruta Provincial Nº 51, tramo Larroque – Urdinarrain”, expediente Nº 11.152.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, este proyecto refiere a expropiación de inmuebles y terrenos ubicados a la vera de la Ruta Provincial Nº 51, una ruta que une dos ciudades importantes como Larroque y Urdinarrain, y que además pasa por cinco pueblos.


Es una ruta que hace 40 años la vienen pidiendo los vecinos y que hoy, este gobierno ha empezado a construir. De 44 kilómetros que tiene esta ruta, estamos terminando de pavimentar 12 o 13 kilómetros, que son los que van de Urdinarrain a Parera, y esta expropiación viene a tratar de tener el espacio suficiente para seguir construyendo esta ruta desde Parera hasta Larroque.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Fondo Provincial de Seguridad (FOPROSE) en el ámbito de la Policía de Entre Ríos, expediente Nº 20.801.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, por este proyecto de ley que viene dentro de las políticas de gestión de nuestro gobierno, se crea el Fondo Provincial de Seguridad.


A través de este Fondo de Seguridad se contribuye a la mejora y calidad de la defensa, garantía y promoción de los derechos ciudadanos. Su apuesta a este tipo de programas importa la construcción de un modelo de provincia donde los derechos humanos dan calidad al servicio público, con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad ciudadana en los ámbitos urbano y rural orientados a la prevención del delito y al mejoramiento de las condiciones de seguridad en la vía pública.


A través de este organismo se tiende a financiar las distintas herramientas necesarias para un mejor cumplimiento de la función, permitiendo entre otras cosas la adquisición e instalación de cámaras de seguridad, circuitos de televisión cerrados, la adquisición de equipamiento vehicular, la adquisición y colocación de sistemas de alarmas, sirenas o elementos similares de aviso o advertencia, la adquisición e instalación de equipos de GPS para seguimiento vehicular, la construcción de puestos de vigilancia fijos para la Policía de la provincia de Entre Ríos, entre otros.

Por ello, se propicia que el Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social sea el organismo encargado de financiar el FOPROSE, mediante el aporte que efectúe directamente el IAFAS calculado sobre el cinco por ciento de las utilidades netas obtenidas por dicho organismo.


Estrechamente ligados a la promoción de tan altos objetivos de corte netamente social, surgió de modo conveniente reemplazar la modalidad recaudatoria establecida por la Ley Nº 10.270 por el aporte directo que efectúe el IAFAS, acción que repercutirá en mejores beneficios para la institución provincial ya que la institución beneficiada contará con un aporte determinado que le permitirá establecer con previsión las distintas acciones a planificar. 


Por todo lo expuesto solicita el Poder Ejecutivo que acompañemos este proyecto los señores Senadores. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea el Consejo Asesor de Discapacidad en el ámbito del Instituto Provincial de Discapacidad, expediente Nº 11.151.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, resulta necesario impulsar la reforma del Artículo 6º de la Ley provincial Nº 9891 por la que se establece un sistema de protección y promoción integral de las personas con discapacidad en consonancia con las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Dicha convención y su protocolo facultativo fueron aprobados en nuestro país por la Ley Nacional Nº 26.378.


El 11 de diciembre de 2014 se promulgó la Ley Nacional Nº 27.044 por la que se le otorga jerarquía constitucional en los términos del Artículo 75º, Inciso 22) a dicha Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Dicho tratado internacional tiene como objeto “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente”.


La reforma de la Constitución Provincial incorporó en su Artículo 21º la protección a las personas con discapacidad y sus familias. A su vez dispone que “un Instituto Provincial de la Discapacidad con participación de la familia y las organizaciones intermedias, elabora y ejecuta políticas de equidad, protección, promoción, educación y difusión de los derechos de las personas con discapacidad y de los deberes sociales para con ellas”. 


La Ley provincial de Discapacidad Nº 9891 en su Artículo 6º establece la creación del Consejo Asesor del Instituto Provincial de Discapacidad como órgano consultivo con participación ciudadana y funciones de asesoramiento integral en materia de discapacidad, absorbiendo este Consejo al creado mediante decreto del Poder Ejecutivo Nº 4228/98 GOB.


Teniendo en consideración el posicionamiento de la Convención en materia de discapacidad en general y en especial en materia de participación de las personas con discapacidad y las organizaciones sociales de y para las personas con discapacidad, en lo que hace a mecanismos de seguimiento y supervisión del cumplimiento de los derechos humanos, es que se propone la modificación del antes mencionado Artículo 6º de la Ley Nº 9891 como así también la creación de un Observatorio de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
A nivel nacional se creó mediante Decreto Nº 806 de 2011 el Observatorio de la Discapacidad, bajo la órbita de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad (CONADIS). 

Dicho Observatorio se creó con la misión de “generar, difundir, actualizar y sistematizar la información que se recopile de las distintas fuentes, tanto públicas como privadas, en la materia y efectuar el seguimiento de la aplicación y cumplimiento en los distintos ámbitos, de las cláusulas de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, ratificado por la Ley Nº 26.378”.


No obstante, cabe destacar que en las observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de fecha 27 de septiembre de 2012, el Comité recomienda al Estado Argentino que designe un mecanismo nacional independiente de vigilancia, que se ajuste plenamente a los principios de París y que garantice, con carácter prioritario, la plena participación de las Personas con Discapacidad y las organizaciones que las representan en el proceso de supervisión.

Ello nos lleva a disponer de la creación de un Consejo Asesor de Discapacidad con la participación de organismos gubernamentales y un Observatorio de los Derechos de la Persona con Discapacidad que garantice la participación y el diálogo de las personas con discapacidad, las organizaciones de y para personas con discapacidad y los organismos gubernamentales. 

Esta propuesta ha sido elaborada en forma conjunta con el Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI), institución que ha considerado relevante la necesidad de instar a nuevas formas de participación política y social 

Este proyecto se enmarca dentro de las planificaciones y/o proyecciones presupuestarias actuales del Instituto Provincial de Discapacidad, no supone la incorporación de recursos humanos, ni el cambio o modificaciones de estructuras orgánicas vigentes. Esta línea de acción se atiende con una partida presupuestaria existente, por lo que no va a tener el Estado que disponer de partidas nuevas.

Por lo expresado, solicito a mis compañeros Senadores la aprobación de dicho proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15º inclusive. El art. 16º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar “Melchora Cuenca”, a realizarse durante el año 2015, expediente Nº 11.153.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidente, durante el año 2014 nuestra Provincia comenzó a organizar los Encuentros Provinciales de Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar “Melchora Cuenca”. 

Este año el objetivo es dar continuidad al trabajo que se viene llevando adelante y fortalecer el crecimiento del espacio abierto, a partir de estos encuentros.


La organización de los mismos, está encabezada por el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, a través de un trabajo en conjunto con la Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial y organizaciones rurales. 

El objetivo es fortalecer el debate, el diálogo y la apropiación de políticas públicas desde un enfoque de derechos e igualdad de género.


El nombre de “Melchora Cuenca” tiene la intención de jerarquizar la figura femenina en nuestra historia latinoamericana, la mujer y su familia, revalorizando esa imagen.


Asimismo, cabe destacar que estos encuentros se realizan en consonancia con las políticas de ampliación de derechos, de equidad de género y de reivindicar los derechos humanos que inició Néstor Kirchner y que hoy encabezan la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner en nuestro país y el Gobernador Sergio Urribarri en nuestra Provincia. 


Por lo anterior expuesto es que solicito a mis colegas el acompañamiento afirmativo en la votación, ya que en cada uno de nuestros departamentos, las mujeres rurales están propulsando dichos encuentros.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la estrategia de abordaje territorial denominada “Estamos ahí”, instrumentada por el Consejo General de Educación, expediente Nº 11.154.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidenta, esta propuesta que está diseñada por el Consejo General de Educación, a través de las distintas dependencias, lleva adelante una estrategia de abordaje territorial, que es una impronta que ha marcado nuestro Gobernador Sergio Urribarri. Preceden a esta iniciativa otros ministerios y organismos del Estado, que han estado presentes a lo largo de la gestión en los territorios chicos, en cada Departamento, en cada localidad de la Provincia.


Es el caso de los abordajes territoriales del Ministerio de Desarrollo Social, del Ministerio de Salud, del ANSES, del Registro Civil Móvil. En esta oportunidad le corresponde al Consejo General de Educación, a partir de un trabajo colaborativo entre las distintas áreas del organismo central, que nuclean diversas acciones que en simultáneo logran plasmarse a nivel local involucrando a estudiantes, docentes, directivos y supervisores en cada uno de los Departamentos de la Provincia.


Con la prioridad de comprometer las necesidades locales, tiene por objetivos: asesorar, orientar, asistir técnicamente y acompañar in situ a cada uno de los actores del sistema educativo a nivel pedagógico y administrativo.


Esta propuesta de llegada conjunta involucra a todas las direcciones de nivel y modalidades, coordinaciones, áreas y programas dependientes del CGE, que se hacen presentes en cada región para brindar asesoramiento y consolidar los procesos de construcción colectiva de cada una de las líneas dispuestas a nivel nacional y provincial.


Destaco que es importantísimo que las comunidades educativas del interior de la Provincia, que en muchos casos están a muchos kilómetros del organismo central, en esta ocasión van a poder tomar contacto con todos los funcionarios de las distintas áreas, niveles y programas del Consejo de Educación, cosa que no ocurre habitualmente. Se adjunta también al proyecto un cronograma tentativo de las visitas a cada uno de los Departamentos de la Provincia para que cada uno de los Senadores pueda tomar contacto con las autoridades del CGE y poder acompañar esta iniciativa.


Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la XXI edición del “Festidanza 2015”, organizada por la Escuela de Folklore “El Sauce” de Villaguay, expediente Nº 11.155.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señora Presidenta, los días 9 y 10 de mayo de 2015 se desarrollará la vigésima primera edición de Festidanza en la ciudad de Villaguay, como es habitual, organizada por la Escuela de Folklore “El Sauce”. La fiesta contará con la participación de agrupaciones de danzas tradicionalistas nacionales e internacionales.


Cabe señalar que la Escuela de Folklore “El Sauce” ha trascendido institucionalmente las fronteras de Villaguay e incluso las provinciales, no sólo por estar a cargo de la organización de Festidanza desde sus inicios, sino por el importante papel cultural que ha desempeñado a lo largo de su historia desde su fundación en el año 1964, formando niños, jóvenes y adultos en distintas disciplinas del folklore.


Es por ello que a través de la aprobación del presente proyecto, además de lograrse un reconocimiento de parte de este Honorable Senado para Festidanza 2015, se procura instalar en la memoria colectiva a la Escuela de Folklore “El Sauce”, en virtud de sus contribuciones al fortalecimiento del folklore como una de las expresiones más genuinas de la cultura nacional.


Solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto y que por Secretaría se envié una copia a dicha escuela.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, realice la limpieza del Arroyo “El Ceibo” desde la ruta provincial Nº 26 hasta la ruta provincial Nº 11, expediente Nº 11.156.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, con este proyecto me estoy refiriendo al Arroyo “El Ceibo” que circunda la planta urbana de la ciudad de Victoria y que trae numerosas complicaciones cada vez que tenemos copiosas lluvias como ha ocurrido en lo que va de este año y el año pasado.


Obviamente cuando se obstruye un cauce, como es el del Arroyo “El Ceibo”, que tiene una cuenca hídrica más que importante, se producen numerosos problemas, motivos por lo cuales solicitamos su limpieza a los organismos correspondientes, lo que será de suma utilidad y prevención para evitar que se produzcan inundaciones que afecten el casco urbano.


Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, realice los estudios correspondientes a los fines de poder llamar a licitación pública para la construcción de un nuevo edificio para el funcionamiento del laboratorio clínico del Hospital “Fermín Salaberry” de la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.157.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, este es un importante nosocomio que presta los servicios del Estado con respecto a la salud. Y nobleza obliga, reconocemos al Poder Ejecutivo provincial que ha cumplido la primera etapa de la reconstrucción del hospital, como así también la segunda y la tercera etapa.

Nos está faltando esta etapa que solicitamos, que es el nuevo laboratorio de análisis clínicos. A su vez, el espacio que deja el viejo laboratorio, pasaría a estar completando la parte de kinesiología que también es muy importante y demandante para nuestra comunidad.


Los elementos, las herramientas y todo lo que es necesario para realizar los análisis clínicos, están perfectamente actualizados y sólo nos resta el espacio físico. Seguramente la Dirección de Arquitectura y Planeamiento habrá tomado las previsiones presupuestarias necesarias para el pronto llamado a licitación por lo que solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley venido en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble ubicado en Colonia Ensayo, Departamento Diamante, expediente Nº 20.665.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, esto es simplemente para comentarles a mis pares que es una donación que hace la familia Barón en Colonia Ensayo, de un inmueble destinado a su Junta de Gobierno.

Esta iniciativa fue presentada por Juan Carlos Darrichón y de la misma manera como legislador por el Departamento Diamante, pretendo que mis compañeros me acompañen con este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González):
 Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se establece la obligatoriedad del uso de la leyenda “2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Argentina” en los documentos oficiales durante el año 2016, expediente Nº 11.158. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, como es sabido, el 9 de julio de 2016, Argentina celebra el Bicentenario de la Declaración de la Independencia. Creemos que no es un hecho menor porque en esa fecha se manifestó, concretamente, el rumbo que el país quería tomar.


Ese día, pero de 1816, los representantes de las provincias, reunidos en asamblea en la ciudad de San Miguel de Tucumán, situada a 1200 kilómetros al norte de Buenos Aires, declararon la independencia de la región. Nacía así Argentina como país independiente.


A casi 200 años de aquel trascendental hecho, es importante tomar real conciencia de esa fecha pero, por sobre todo, del accionar desinteresado de los actores de aquella época que buscaron el bienestar nacional conjuntamente con el de Sudamérica. No interesaban los nombres y los réditos personales sino la independencia, es decir la libertad.


Entonces, teniendo en cuenta que el próximo año 2016, se cumplirán dos siglos de aquella gesta histórica, es decir, del comienzo de la existencia de nuestro país como Nación soberana e independiente; es que presento este proyecto con el que se pretende conmemorar la misma. Por el mismo se instituye que los documentos oficiales a utilizarse durante el año 2016, deben poseer la leyenda: “2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Argentina”.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el apoyo para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se otorga un reconocimiento histórico a todos los soldados bajo bandera, que prestaron servicio durante el conflicto bélico entre la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, que en aquel momento tuvieron domicilio en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.159.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, este proyecto surge a raíz de una reunión que tuvimos todos los Senadores y en la que recibimos a los ex combatientes de Malvinas, aquí en este recinto.


Dicho proyecto, que ponemos a consideración de todos los Senadores, pretende reparar una deuda histórica con todos los soldados bajo bandera, convocados y movilizados que, durante el conflicto bélico entre la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, o sea entre el 2 de abril y el 14 de junio del año 1982, realizaron apoyo táctico y logístico desde el territorio nacional argentino. 


En tal sentido, es necesario hacer justicia con respecto a todos los conscriptos convocados para actuar en el teatro de operaciones en aquella época, en pleno conflicto bélico, no restando importancia a los actos de cada uno de los combatientes, sea cual sea su situación en el contexto geográfico, ya que realizaron verdaderos trabajos tácticos y logísticos desde el territorio, que significaron sin lugar a dudas, auténticos y concretos actos de guerra, los que no pueden dejar de ser reconocidos como corresponde, tal como lo establecieron las leyes especiales sancionadas al respecto por el Congreso Nacional. 

El proyecto aspira entonces a ser un corolario de una lucha que han mantenido los ex combatientes hasta el día de hoy en busca de un reconocimiento, sin discriminar a los soldados convocados que se mantuvieron en la retaguardia con funciones logísticas militares dentro del teatro de operaciones establecido. Porque todos contribuyeron militarmente, de una manera u otra, a un mismo objetivo aún cuando algunas tropas se hubieran destacado en el continente sin llegar a combatir directamente al enemigo.


Por eso, estamos ante un verdadero hecho de justicia e impostergable acto de reparación histórica, memorando a quienes dieron lo mejor de sí para la patria tanto en el desarrollo del conflicto como en la lucha por la reivindicación de sus derechos y honores al reconocer, sin realizar distinción alguna, a todos los soldados en este caso, a los que se desempeñaron en el continente brindando apoyo logístico y a los que estaban en las islas, ya que independientemente de los puestos de batalla que se les asignó, son ex combatientes de la guerra de Malvinas y como tales deben ser plenamente reconocidos como veteranos de guerra del conflicto armado sucedido entre el 2 de abril de 1982 y el 14 de junio de 1982.


Por lo expuesto, solicito el voto favorable a este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los artículos del 2º al 8º. El Art. 9º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Registro Provincial de Ladrilleros Artesanales, expediente Nº 20.545.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, quiero aclarar que tuvimos una reunión con el Director de Minería, ya que este registro va a estar dentro del ámbito del Ministerio de la Producción, y queríamos que nos explique cuál es el motivo de que dicha dirección sea la autoridad de aplicación. Con sorpresa vimos que estaba organizada así en toda la República Argentina. Por eso el objetivo es crear el Registro Provincial de Ladrilleros Artesanales, en el marco de la promoción y regularización de la actividad ladrillera en la Provincia.

Este registro deberá organizar una base de datos que permita reconocer a quienes desarrollan esta forma artesanal de fabricar ladrillos para la construcción, las condiciones en que lo hacen y los volúmenes de producción.

La autoridad de aplicación estará a cargo de la Dirección de Minería del Ministerio de la Producción y los objetivos de tener este Registro Único de Ladrilleros es promover el desarrollo sustentable, llevar un registro provincial de trabajadores y fabricantes, relevar los establecimientos productivos, propiciar la inclusión de los trabajadores y fabricantes, promover la capacitación destinadas al acceso a nuevas tecnologías de producción, poder acceder a políticas crediticias.

Ya hay un relevamiento, pero necesitamos esta ley para que ellos se inscriban para tener legalmente el registro de productor. Me parece que es un buen proyecto, por eso le hemos dado despacho y les solicito a mis pares que voten positivamente este proyecto de ley.
SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los artículos del 2º al 12º. El Art. 13º es de forma. 

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8
CUARTO INTERMEDIO

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito un cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 12 y 23.

-Siendo las 18 y 40, y habiéndose sumado a los Senadores presentes el señor Senador Cresto, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Señores Senadores, luego del cuarto intermedio solicito por el señor Senador Ballestena, continuamos con la sesión del día de la fecha.

Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifica y reforma la Ley Nº 9659, expediente Nº 11.160.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, este es un proyecto que tiene estrecha relación con el proyecto siguiente, por el que se modifica la Ley Electoral de la Provincia, una ley que si bien se ha modificado, está vigente desde el año 1934. Las fundamentaciones que voy a esgrimir se refieren a ambos proyectos, señora Presidente.

Las modificaciones que se pretenden son en su mayoría de forma, salvo la incorporación del voto a los 16 años que ya se implementó a nivel nacional, lo votó el Congreso de la Nación, también lo votó esta Legislatura, pero está implementado en un proyecto del Poder Ejecutivo y está enmarcado dentro de las modificaciones de la Ley Nº 2988.

En el Artículo 1º establece el voto a partir de los 16 años, sabiendo que es un voto optativo entre los 16 a los 18 y partir de los 18 se convierte en obligatorio.

El Artículo 2º es la adaptación de lo que es el DNI, ya que antes figuraba la Libreta de Enrolamiento. Los artículos siguientes refieren al modelo de las boletas, que también está actualizado de acuerdo a la Ley Electoral nacional, así como la regulación del trabajo de los fiscales, el nombramiento de los mismos, la forma de la designación de los fiscales y cuáles son los votos que no serán escrutados.

El Artículo 8º habla que a los efectos del sufragio, la Provincia constituye un distrito electoral para la elección de Gobernador y vice. Establece además la división política de la Provincia, ya que la Ley Nº 2988 nombraba a 14 Departamentos que hoy, con la creación de Federal, Islas y San Salvador constituyen los 17 actuales.

El Artículo 11º, que modifica el Artículo 32º habla de la convocatoria del Poder Ejecutivo a elecciones. 

El Artículo 13º, que modifica el Artículo 54º de la Ley Electoral, habla con respecto a lo que es la apertura del escrutinio.

El Artículo 14º, que modifica el Artículo 55º, refiere a las formalidades con respecto a las elecciones.

El Artículo 15º, que modifica el Artículo 56º habla de que cuando por error en el padrón electoral el nombre o apellido no corresponda a lo que figura en el documento, las mesas no podrán impedir el sufragio, siempre que las otras constancias del documento como ser el número de DNI o clase, coincidan con las del padrón. Inversamente, cuando el nombre y apellido que figuren exactamente en estos y existan divergencias en alguna de las otras anotaciones, tampoco será motivo de exclusión. Esto también es una adaptación debido a que hoy hay diferentes sistemas de control con DNI, cédula y lo que figura en el padrón, muchas veces por tener un error en una letra o en el número del documento, no se les permitía votar. Siempre en caso de duda, se da la habilitación del voto, porque es el sentido de la apertura democrática, que todos puedan ejercer su derecho cívico. 

 El Artículo 16º, que modifica el Artículo 60º, habla de las agrupaciones políticas y de la conformación de las boletas y del color de las mismas. Esto es una adaptación de la Ley nacional.

El Artículo 18º habla sobre la impugnación del voto, modifica el Artículo 63º y habla de la función y responsabilidad que tiene el fiscal, que tiene que firmar cada vez que impugna un voto.

El Artículo 19º modifica el Artículo 65º que habla de la fianza, es una actualización de la fianza o la multa.

El Artículo 20º modifica el Artículo 66º y habla con respecto al proceso del voto en el cuarto oscuro; el Artículo 21º modifica el Artículo 70º y dice que se empleará la palabra “votó”, porque antes el Presidente de la mesa marcaba con una cruz en la lista de electores y ahora hay que colocar la palabra “votó”. Son cuestiones formales que también se actualizan igual que la Ley Nacional.


El Artículo 22º habla del plazo de la elección que va a ser de diez horas y va a terminar a la hora 18. El Artículo 23º modifica el Artículo 75º que dice que el voto para la elección de diputados se dará por listas, la que contendrá 34 titulares e igual número de suplentes. Esto también es una adaptación a la reforma de la Constitución que llevó el número de 28 a 34.

 El Artículo 24º habla de las características y hace una numeración taxativa de cuales son los votos válidos, de los nulos, los recurridos y los impugnados y el Artículo 25º, que modifica el Artículo 82º, habla sobre el acta de escrutinio final.


Con estas modificaciones la Ley Nº 2988 quedará como una ley mucho más moderna y actualizada a la Ley nacional y también a las circunstancias históricas que vivimos.


Por otro lado, quiero fundamentar la modificación de la Ley Nº 9659, referida a la actualización y adecuación del actual régimen electoral. Ingresó a esta Cámara con número de Mesa de Entradas 9461, habla del sistema de elección, es una modificación a la Ley Castrillón. Sabemos que en año 2006 cuando se votó, fue una ley adelantada y moderna, de la que podría decirse que fue tomada de base para las PASO nacionales.

En el año 2011 nosotros le hicimos una adaptación porque el Tribunal Electoral Nacional nos pidió que la adaptemos y quiero dejar en claro que esta ley que estamos votando hoy, que es una modificación a la Ley Castrillón, a la que se le modifican algunos artículos, y es casi el mismo proyecto de ley que nos presentó el Gobernador en el despacho del Vicegobernador, José Cáceres, cuando estábamos todos los Senadores con algunos Diputados, y era una adaptación a las PASO nacionales.

Al respecto, quiero manifestar que en reunión de bloque que hemos realizado durante este cuarto intermedio, este Cuerpo ha decidido realizarle algunas modificaciones al proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo. Voy a hacer llegar estas modificaciones a Secretaría para que al momento de la votación, se ponga a consideración este nuevo texto.

Las modificaciones sustanciales de esta ley son el voto a los 16 años, la obligatoriedad en las internas nuestras, ahora Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para todos los que están habilitados a votar tanto en las PASO como en la general y la obligación de que todos los partidos políticos que estén inscriptos, de participar sí o sí en las PASO. Eso no pasó en el 2007 con la Ley Castrillón cuando los partidos que no tenían interna iban directamente a la elección general. Ahora no solamente se tienen que inscribir y cumplir con todos los requisitos y los plazos electorales, sino que tiene que participar y sacar al menos el 1 por ciento de los votos para poder participar en la elección general.


Con respecto al sistema de la presentación de los avales queda el 1 por ciento de los afiliados de cada partido. Por ejemplo, si el Justicialismo tiene 200.000 afiliados, el precandidato a Gobernador tendrá que tener 2.000 avales para poder presentar su candidatura y así todos los partidos políticos.


Cuando se cuestionó el tema de los avales sabemos que las PASO son abiertas y el votante puede votar a un candidato de un partido extrapartidario, pero no así para la presentación de las candidaturas que tienen que tener los avales del propio partido político, lo cual se va a controlar exhaustivamente. No es mucho lo que se pide pero tienen que ser afiliados al partido, tanto del Frente Renovador, del Radicalismo o del Peronismo, o sea que esas afiliaciones tienen que ser reales.


Por otro lado, en relación al tema de los plazos,  se adaptó la Ley Castrillón a los plazos de la Ley Nacional. Nosotros teníamos un plazo de 90 días para la convocatoria y 70 días para la presentación de listas, ahora quedó en 50 días el plazo para la presentación de listas.

Además, acerca del tema de la participación, se establece que una misma lista de Diputados puede estar ligada con varios candidatos a Gobernador, así como un candidato a Senador puede ser candidato a Senador de varios candidatos a Gobernador. Esto lo pueden aplicar todos los partidos políticos que quieran hacer uso de esta posibilidad.


Me he referido a las modificaciones sustanciales pero, además, es una adaptación a lo que son las PASO nacionales. Lo queremos dejar en claro en este Senado ya que hemos escuchado la opinión de otros partidos políticos al respecto. 

Nuestro Gobernador Sergio Urribarri, el día que asumió, cuando dio su discurso de asunción en la explanada de Casa de Gobierno, dijo que era su último período como Gobernador. Nadie le creyó porque todos los Gobernadores que tuvo esta Provincia quisieron modificar la Constitución para poder ser reelectos y ninguno lo pudo hacer. Cuando lo anunció Sergio Urribarri nadie creyó porque, encima, no solamente tiene la unanimidad en este Senado, sino que posee amplia mayoría en Diputados, es decir, que en un día se podría haber declarado la necesidad de la reforma de la Constitución y podría haber hecho uso de esa posibilidad.

Cuando nuestro Gobernador dijo que no iba a adelantar las elecciones, que iban a coincidir con las elecciones nacionales, nadie le creyó, todos especularon con que se iban a adelantar las elecciones. Cuando el Gobernador planteó el tema expresando que no iba a adelantar las elecciones, nadie le creyó y simplemente no las adelantó aunque hubiera podido, haciendo uso de nuestra Ley Electoral, que da la posibilidad a la Provincia de Entre Ríos.

También podría haber atrasado las elecciones y haber hecho lo que hizo Sergio Montiel en aquel momento, cuando se hicieron las elecciones un 20 de noviembre en la Provincia de Entre Ríos, con una irresponsabilidad total, hablando democráticamente, teniendo en cuenta la situación que debieron atravesar los candidatos, que recién se enteraron que iban a asumir sus cargos de intendentes o de Gobernador mismo, diez o quince días antes de asumir.

Tampoco le creyeron cuando dijo que no iba a apoyar a ningún candidato, que iba a liberar, más allá de que pueda tener el corazón con alguno de ellos o no, como puede tener cada uno de nosotros. En esto también nadie le creyó, pensaron que iba a impulsar algún candidato pero, todo lo contrario, da la posibilidad de que vayan tres o cuatro candidatos dentro del Frente Justicialista.

Creo que esto es lo importante, lo que tiene que valorar la oposición porque este es un sistema obligatorio de elecciones y aquellos que hablan del aparato político, acá no hay aparato político que valga, acá no hay movilización que valga. Antes una movilización, una elección interna, representaba un 50 por ciento de una elección y siempre tenía ventaja el partido gobernante.

Antes, los referentes políticos manejaban planes sociales fueran del partido que fueran y con eso lograban obtener algunos votos cautivos. Hoy, las personas que cobran el Progresar, que sacaron el crédito del Procrear, que cobran en ANSES, la Asignación Universal por Hijo o que cobran una beca del INAUBEPRO, es porque les corresponde, no es porque sea Peronista, Radical o del Frente Renovador, la cobra porque le corresponde, porque la necesita y porque es una política de este gobierno redistribuir oportunidades y lograr ser un gobierno de inclusión social.

Finalmente, señora Presidente, quiero hacer una aclaración referida a la interpretación del texto de la ley cuando habla del voto a los 16 años, en el Artículo 2º de la Ley Nº 2988. Que quede bien en claro y que conste en el acta de la sesión que el padrón está conformado y que están dentro del padrón todos los que cumplen 16 años al 24 de octubre de 2015. Es decir que si un chico cumple 16 años el 10 de septiembre, va a votar en las elecciones de agosto con 15 y en las elecciones de octubre va a votar con 16. El padrón está conformado y pueden votar muchos chicos en agosto que quizás tienen 15 pero cumplen 16 antes del 24 de octubre.

Por los fundamentos dados, solicito a mis pares la aprobación de los dos proyectos, de la modificación de la Ley Electoral de la Provincia Nº 2988 y de la modificación de la Ley Nº 9659, la reconocida y vapuleada Ley Castrillón.

SRA. PRESIDENTE (González): Quiero adelantar, como Senadora a cargo de la Presidencia, mi voto afirmativo a los dos proyectos, para que quede constancia en la versión taquigráfica.

Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º al 15º. El art. 16º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado por unanimidad; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se dispone la modificación y ordenamiento de la Ley provincial Nº 2988, expediente Nº 11.161.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta y que por los argumentos vertidos en la consideración del proyecto anterior, se pase a votación.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 49º. El art. 50º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado por unanimidad; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 18 y 58.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
